RES. 1789/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2012-17-1-0002749, Ent. N° 2067/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland (ANCAP), relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la renovación del contrato de préstamo con el Banco BLADEX, por los montos de U$S 70.000.000 y U$S 80.000.000;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 02/03/16, acordó observar los gastos emergentes de la renovación y contratación  de los préstamo remitidos, con el Banco BLADEX S.A., en razón de que la renovación dispuesta no encuadra en la causal de excepción invocada Numeral 7) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF,  pues si  bien el préstamo se acuerda con un banco extranjero, la naturaleza de la operación no supone que la misma deba realizarse necesariamente en el exterior, ni se acredita la imposibilidad de recurrir a instituciones bancarias que operan en plaza o de efectuar una licitación Internacional, a tales efectos;

 2) que en la oportunidad se remite oficio 72/2016, de fecha 14/04/16, al que se adjunta resolución del Directorio Nº 240/2016, de fecha 14/04/16, por la cual se dispone insistir en el gasto, reiterando idénticos  motivos que ya se expresaron al remitir la renovación de los préstamos; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de fecha 21 de febrero de 2001, dispone que los ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando  los motivos que a su juicio justifican  seguir el curso del gasto o  pago; 
2) que los argumentos aducidos en esta oportunidad ya fueron analizados y considerados por este Tribunal en oportunidad de someterse a su intervención el gasto correspondiente a la renovación de los prestamos;                                                                                                                                                           
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;                 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de 2 de marzo de 2016; 
2) Comunicar al Organismo actuante, y 
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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